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LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 06-11-2020 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: 
 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

 
Las disposiciones que se establecen en esta Ley están vinculadas con la Ley de 

Coordinación Fiscal, Ley de Ingresos de la Federación, Ley del Fondo Mexicano del 

Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo y Presupuesto de Egresos de la 

Federación.  

 
CAPÍTULO I 

Objeto y Definiciones de la Ley, Reglas Generales y Ejecutores del Gasto 
 

 
Artículo 1.- … 
 
Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I.  … 
 
II. a XXIII … 
 
XXIII Bis. Fondo Mexicano del Petróleo: el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo, a que se refieren el artículo 28, párrafo sexto de la Constitución y los transitorios 
Décimo Cuarto y Décimo Quinto del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; 
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Fracción adicionada DOF 11-08-2014 

 
XXIV. a XXIX … 
XXX.  Ingresos excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso de 

los aprobados en la Ley de Ingresos o en su caso respecto de los ingresos propios de las 
entidades de control indirecto; 

 
XXX Bis. Ingresos Petroleros: los recursos que reciba el Gobierno Federal por la suma de las 

transferencias desde el Fondo Mexicano del Petróleo que se incluyan en la Ley de Ingresos 
y el Presupuesto de Egresos para cubrir los conceptos señalados en el artículo 16, fracción 
II, incisos a) a g) de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo y la recaudación por el impuesto sobre la renta que se genere por los contratos y 
asignaciones a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 

Fracción adicionada DOF 11-08-2014 

 
XXXI. … 
 
XXXII.  Ley de Ingresos: la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente; 
 
 
XXXIII. a XXVI … 
 
XLVII Bis. Reserva del Fondo: los activos del Fondo Mexicano del Petróleo destinados al ahorro de 

largo plazo en términos del Título Quinto de esta Ley; 
Fracción adicionada DOF 11-08-2014 

 
LIV Bis. Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo: aquéllas a que se refiere el artículo 16 de 

la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, que el Fondo 
Mexicano del Petróleo debe realizar en los términos del Título Quinto de la presente Ley; 

Fracción adicionada DOF 11-08-2014 

 
Artículo 3.- a Artículo 15… 
 

CAPÍTULO II 
Del Equilibrio Presupuestario y de los Principios de Responsabilidad Hacendaria 

 
Artículo 16.- a Artículo 17… 
 
Artículo 18.- A toda propuesta de aumento o creación de gasto del proyecto de Presupuesto de 

Egresos, deberá agregarse la correspondiente iniciativa de ingreso distinta al financiamiento o 
compensarse con reducciones en otras previsiones de gasto. 

 
… 
 
Artículo 19.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá autorizar erogaciones 

adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de Egresos, con cargo a los excedentes que, en su caso, 
resulten de los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos o de excedentes de ingresos propios de las 
entidades, conforme a lo siguiente: 

 
I.  Los excedentes de ingresos que resulten de la Ley de Ingresos, distintos a los previstos en las 

fracciones II y III de éste y el artículo siguiente, deberán destinarse en primer término a 
compensar el incremento en el gasto no programable respecto del presupuestado, por concepto 
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de participaciones; costo financiero, derivado de modificaciones en la tasa de interés o del tipo de 
cambio; adeudos de ejercicios fiscales anteriores para cubrir, en su caso, la diferencia con el 
monto estimado en la Ley de Ingresos correspondiente, así como a la atención de desastres 
naturales a que se refiere el artículo 37 de esta Ley. 

Párrafo reformado DOF 24-01-2014, 06-11-2020 

 
Las erogaciones adicionales necesarias para cubrir los incrementos en los apoyos a tarifas 
eléctricas a que se refiere la Ley de la Industria Eléctrica, con respecto a las estimaciones 
aprobadas en el Presupuesto de Egresos, procederán como ampliaciones automáticas con cargo 
a los ingresos excedentes a que se refiere esta fracción. Dichas ampliaciones únicamente 
aplicarán por el incremento en apoyos que esté asociado a mayores costos de combustibles. 

Párrafo reformado DOF 24-01-2014, 11-08-2014 

 
El remanente de los ingresos excedentes a que se refiere la presente fracción, se destinará en 
los términos de la fracción IV de este artículo; 

 
II.  En el caso de los ingresos que tengan un destino específico por disposición expresa de leyes de 

carácter fiscal, o conforme a éstas se cuente con autorización de la Secretaría para utilizarse en 
un fin específico, ésta podrá autorizar las ampliaciones a los presupuestos de las dependencias o 
entidades que los generen, hasta por el monto de los ingresos excedentes obtenidos que 
determinen dichas leyes o, en su caso, la Secretaría. 

 
La Secretaría deberá informar a la Cámara de Diputados sobre las autorizaciones que emita en 
los términos de las leyes fiscales, para otorgar un destino específico a los ingresos excedentes a 
que se refiere esta fracción, dentro de los 30 días naturales siguientes a que emita dichas 
autorizaciones; 

 
III.  Los excedentes de ingresos propios de las entidades se destinarán a las mismas, hasta por los 

montos que autorice la Secretaría, conforme a las disposiciones aplicables. 
 

En el caso de las entidades reconocidas como centros públicos de investigación, sus excedentes 
de ingresos propios se destinarán a las mismas, sin requerir autorización de la Secretaría, a la 
cual se le informará en cuanto a su monto, origen y criterios de aplicación. 

 
IV.  Los ingresos excedentes a que se refiere el último párrafo de la fracción I de este artículo una vez 

realizadas, en su caso, las compensaciones entre rubros de ingresos a que se refiere el artículo 
21 fracción I de esta Ley, se destinarán a lo siguiente: 

 
a)  En un 25% al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas; 
 
b)  Se deroga. 

Inciso derogado DOF 11-08-2014 

 
c)  En un 65% al Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, y 

Inciso reformado DOF 11-08-2014 

 
d)  En un 10% a programas y proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento de las 

entidades federativas. Dichos recursos se destinarán a las entidades federativas conforme a 
la estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General de 
Participaciones reportado en la Cuenta Pública más reciente. 

 
Los ingresos excedentes se destinarán a los Fondos a que se refieren los incisos a) y c) de esta 
fracción, hasta alcanzar una reserva adecuada para afrontar, respectivamente, una caída de la 
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Recaudación Federal Participable o de los ingresos del Gobierno Federal. El monto de dichas 
reservas, en pesos, será igual al monto que resulte de multiplicar un factor de 0.04 para el caso 
del inciso a), y de 0.08 para el caso del inciso c), por la suma de las cantidades estimadas en el 
artículo 1 de la Ley de Ingresos en los conceptos correspondientes a impuestos totales y a las 
transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo. 

Párrafo reformado DOF 13-11-2008, 11-08-2014 

 
Los Fondos de Estabilización a que se refiere esta fracción se sujetarán a reglas de operación 
que deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

 
En el caso del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas, los recursos 
serán administrados por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., en calidad de 
fiduciario del fideicomiso público sin estructura orgánica establecido para tal efecto. Dicho 
fideicomiso contará con un Comité Técnico conformado por tres representantes de las entidades 
federativas y tres representantes del Gobierno Federal; la Presidencia de dicho Comité 
corresponderá a uno de los representantes de las entidades federativas. 

 
La aplicación de los recursos de los Fondos se sujetará a lo dispuesto en el artículo 21, fracción 
II, de esta Ley, en los términos de las respectivas reglas de operación; asimismo dichos Fondos 
podrán recibir recursos de otras fuentes de ingresos establecidas por las disposiciones 
aplicables, sujetándose a los límites máximos para cada reserva a que se refiere esta fracción. 
En este último caso, una vez que las reservas alcancen su límite máximo, las contribuciones que 
tengan como destino los Fondos a que se refieren los incisos a) y c) de esta fracción, cambiarán 
su destino para aplicarse a lo previsto en la siguiente fracción de este artículo. 

Párrafo reformado DOF 11-08-2014 

 
Cuando se realicen erogaciones con cargo a las reservas a que se refiere esta fracción, la 
restitución de las mismas tendrá prelación con respecto a los destinos previstos en la siguiente 
fracción; 

 
V. Una vez que las reservas del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas alcancen su límite máximo, los recursos a que se refiere el artículo 87, fracción II, de 
esta Ley, así como los ingresos excedentes que tengan como destino dicho fondo serán 
destinados al fondeo de sistemas de pensiones de las entidades federativas. En el caso del 
Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, una vez que sus reservas alcancen su 
límite máximo, los recursos a que se refiere el artículo 87, fracción I, de esta Ley, se destinarán a 
la Reserva del Fondo, mientras que los ingresos excedentes que tengan como destino el Fondo 
de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, se podrán destinar a subsanar el déficit 
presupuestal del Gobierno Federal, a la amortización de pasivos del propio Gobierno Federal o al 
Fondo Nacional de Infraestructura, en la proporción que el Ejecutivo Federal determine. 

Fracción reformada DOF 11-08-2014 

 
Las erogaciones adicionales a que se refiere este artículo se autorizarán en los términos del 

Reglamento y sólo procederán cuando éstas no afecten negativamente el equilibrio presupuestario o, en 
su caso, no aumenten el déficit presupuestario. 

 
El Ejecutivo Federal reportará en los informes trimestrales y la Cuenta Pública, las erogaciones 

adicionales aprobadas en los términos del presente artículo. 
 
Artículo 19 Bis.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, deberá destinar los ingresos que 

correspondan al importe del remanente de operación que el Banco de México entere al Gobierno Federal 
en términos de la Ley del Banco de México, a lo siguiente: 
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I. Cuando menos el setenta por ciento a la amortización de la deuda pública del Gobierno Federal 
contratada en ejercicios fiscales anteriores o a la reducción del monto de financiamiento 
necesario para cubrir el Déficit Presupuestario que, en su caso, haya sido aprobado para el 
ejercicio fiscal en que se entere el remanente, o bien, una combinación de ambos conceptos, y 

 
II. El monto restante, a fortalecer el Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios o al 

incremento de activos que fortalezcan la posición financiera del Gobierno Federal. 
 
La Secretaría deberá dar a conocer la aplicación específica de los recursos del remanente de 

operación que, en su caso, hubiese recibido del Banco de México, así como la reducción que ésta 
hubiere generado en el Saldo Histórico de los Requerimientos Financieros del Sector Público, en el último 
informe trimestral del ejercicio fiscal de que se trate. 

Artículo adicionado DOF 18-11-2015 

 
Artículo 20.- Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos podrán autorizar erogaciones 

adicionales a las aprobadas en sus respectivos presupuestos, con cargo a los ingresos excedentes que 
en su caso generen, siempre y cuando: 

 
I. Registren ante la Secretaría dichos ingresos en los conceptos correspondientes de la Ley de 

Ingresos, y 
 
II. Informen a la Secretaría sobre la obtención y la aplicación de dichos ingresos, para efectos de la 

integración de los informes trimestrales y la Cuenta Pública. 
 
Artículo 21.- En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en la Ley de 

Ingresos, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá aplicar las siguientes normas de 
disciplina presupuestaria: 

 
I.  La disminución de alguno de los rubros de ingresos aprobados en la Ley de Ingresos, podrá 

compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos aprobados 
en dicha Ley, salvo en el caso en que estos últimos tengan un destino específico por disposición 
expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a éstas se cuente con autorización de la 
Secretaría para utilizarse en un fin específico, así como tratándose de ingresos propios de las 
entidades de control directo. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener 
la relación de ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá en los 
términos de las siguientes fracciones; 

 
II. La disminución de los ingresos del Gobierno Federal, asociada a menores ingresos petroleros, 

así como a una menor recaudación de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos que 
no tengan fin específico, por debajo de los estimados para la Ley de Ingresos, se podrá 
compensar con los recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios en los 
términos de las reglas de operación que emita la Secretaría. En caso de que, conforme a lo 
previsto en dichas reglas, se llegue al límite de recursos del Fondo de Estabilización de los 
Ingresos Presupuestarios sin poder compensar dicha disminución, se procederá a compensar 
con los recursos de la Reserva del Fondo y a reasignar el gasto correspondiente a la fracción III, 
inciso a), subincisos i) a iii) del presente artículo, a gasto de inversión en infraestructura, 
programas de empleo temporal y programas de estímulo que determine el Ejecutivo Federal, el 
cual deberá reportar en el informe trimestral correspondiente las reasignaciones de gasto 
realizadas. En caso de que el uso de la Reserva del Fondo no sea suficiente, se procederá con 
los ajustes a que se refiere la fracción III del presente artículo. 

Párrafo reformado DOF 13-11-2008, 11-08-2014 
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La disminución en la Recaudación Federal Participable con respecto a lo estimado en la Ley de 
Ingresos, se podrá compensar con los recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos de 
las Entidades Federativas de acuerdo con sus respectivas reglas de operación. 

Reforma DOF 11-08-2014: Derogó de esta fracción el entonces párrafo tercero 

 
III.  La disminución de los ingresos distintos a los que se refiere la fracción II de este artículo se 

compensará, una vez efectuada en su caso la compensación a que se refiere la fracción I, con la 
reducción de los montos aprobados en los presupuestos de las dependencias, entidades, fondos 
y programas, conforme a lo siguiente: 

 
a)  Los ajustes deberán realizarse en el siguiente orden: 
 

i)  Los gastos de comunicación social; 
 
ii)  El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
 
iii)  El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de 

percepciones extraordinarias, y 
 
iv)  Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades. 
 

En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la 
disminución de ingresos, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto siempre y 
cuando se procure no afectar los programas sociales; 

 
b)  En el caso de que la contingencia represente una reducción equivalente de hasta el 3 por 

ciento de los ingresos por impuestos a que se refiera el calendario de la Ley de Ingresos, el 
Ejecutivo Federal enviará a la Cámara de Diputados en los siguientes 15 días hábiles a que 
se haya determinado la disminución de ingresos, un informe que contenga el monto de gasto 
programable a reducir y la composición de dicha reducción por dependencia y entidad; 

 
c)  En el caso de que la contingencia sea de tal magnitud que represente una reducción 

equivalente a un monto superior al 3 por ciento de los ingresos por impuestos a que se 
refiera el calendario de la Ley de Ingresos, el Ejecutivo Federal enviará a dicha Cámara en 
los siguientes 15 días hábiles a que se haya determinado la disminución de ingresos, el 
monto de gasto a reducir y una propuesta de composición de dicha reducción por 
dependencia y entidad. 

 
La Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en un plazo 

de 15 días hábiles a partir de la recepción de la propuesta, analizará la composición de ésta, con el fin de 
proponer, en su caso, modificaciones a la composición de la misma, en el marco de las disposiciones 
generales aplicables. El Ejecutivo Federal, con base en la opinión de la Cámara, resolverá lo conducente 
de acuerdo a las prioridades aprobadas en el presupuesto informando de ello a la misma. En caso de que 
la Cámara no emita opinión dentro de dicho plazo, procederá la propuesta enviada por el Ejecutivo 
Federal. 

 
Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos deberán coadyuvar al cumplimiento de las 

normas de disciplina presupuestaria a que se refiere el presente artículo, a través de ajustes a sus 
respectivos presupuestos, observando en lo conducente lo dispuesto en la fracción III. Asimismo, 
deberán reportar los ajustes realizados en los informes trimestrales y la Cuenta Pública. 
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Artículo 21 Bis.- En la operación de los fondos de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas y de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios a que se refieren los incisos a) y c) de la 
fracción IV del artículo 19 de esta Ley, se deberán observar, al menos, las siguientes directrices: 

 
I. El Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas tiene por finalidad lo 

establecido en el artículo 21, fracción II, párrafo segundo, de esta Ley; 
 
II. La finalidad del Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios es aminorar el 

efecto sobre las finanzas públicas y la economía nacional cuando ocurran disminuciones de 
los ingresos del Gobierno Federal, con respecto a los estimados en la Ley de Ingresos, para 
propiciar condiciones que permitan cubrir el gasto previsto en el Presupuesto de Egresos; 

 
III. Los Fondos se constituirán como fideicomisos públicos sin estructura orgánica, en términos 

de la presente Ley y demás disposiciones aplicables; 
 
IV. El monto de recursos que, conforme a esta Ley, su Reglamento, las respectivas reglas de 

operación de los Fondos y otras disposiciones aplicables, se destinen a los fondos de 
estabilización referidos, se deberá calcular y depositar, conforme a los plazos determinados 
en dichos ordenamientos; 

 
V. Los recursos de los Fondos, en tanto no sean utilizados, deberán permanecer depositados 

en cuentas y, en su caso, subcuentas establecidas por la institución fiduciaria, de acuerdo 
con las instrucciones que para tal efecto realice la Secretaría y lo estipulado en el 
fideicomiso, según corresponda; 

 
VI. La política de inversión de los recursos que integran los fondos y, en su caso, los medios 

para la protección de los mismos, incluyendo la adquisición de coberturas, deberán 
determinarse por la Secretaría, de acuerdo con las reglas de operación correspondientes; 

 
VII. La Secretaría, conforme a las disposiciones aplicables, reportará al Congreso de la Unión 

acerca de los ingresos, egresos y reservas de los fondos, en los Informes Trimestrales, y 
 
VIII. Las reglas de operación del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas deberán prever, al menos, lo siguiente: 
 

a) Se podrán realizar compensaciones provisionales durante el ejercicio fiscal 
correspondiente, con base en una proyección de las finanzas públicas que elabore la 
Secretaría, en la que se determine la disminución de las participaciones a las entidades 
federativas, y 

 
b) En el supuesto de que las cantidades entregadas mediante dichas compensaciones 

sean superiores a la disminución de las participaciones a las entidades federativas 
observada al cierre del ejercicio fiscal, las Entidades Federativas deberán realizar el 
reintegro de recursos que corresponda al Fondo dentro de los 10 días siguientes a que 
se les comunique el monto respectivo de dicho reintegro. 

Artículo adicionado DOF 11-08-2014 

 
Artículo 22.- Las entidades deberán comprometer ante la Secretaría sus respectivas metas de 

balance de operación, primario y financiero, en el primer bimestre de cada ejercicio fiscal. 
 
La Secretaría, la Función Pública y, en su caso, la dependencia coordinadora de sector, llevarán el 

seguimiento periódico del cumplimiento de dichos compromisos, el cual deberán reportar en los informes 
trimestrales. 
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Artículo 23.- En el ejercicio de sus presupuestos, las dependencias y entidades se sujetarán 

estrictamente a los calendarios de presupuesto autorizados a cada dependencia y entidad en los 
términos de las disposiciones aplicables, atendiendo los requerimientos de las mismas. 

 
… 

 
También se publicará en el Diario Oficial de la Federación el calendario mensual de ingresos derivado 

de la Ley de Ingresos de la Federación, 15 días hábiles después de la publicación de dicha Ley. La 
Secretaría deberá entregar a la Cámara de Diputados, la metodología y criterios que hubiese utilizado 
para la estimación de los ingresos, misma que deberá ser incluida en la citada publicación. 

Párrafo reformado DOF 24-01-2014 

 
… 
 

TÍTULO SEGUNDO 
De la Programación, Presupuestación y Aprobación 

 
CAPÍTULO I 

De la Programación y Presupuestación 
 

Artículo 24.- a Artículo 30.- … 
 
Artículo 31. El precio internacional de la mezcla de petróleo mexicano será determinado por el precio 

de referencia que resulte del promedio entre los métodos siguientes: 
 
I.  El promedio aritmético de los siguientes dos componentes: 
 

a)  El promedio aritmético del precio internacional mensual observado de la mezcla 
mexicana en los diez años anteriores a la fecha de estimación; 

 
b)  El promedio de los precios a futuro, a cuando menos tres años del crudo denominado 

Crudo de Calidad Intermedia del Oeste de Texas, Estados Unidos de América, cotizado 
en el mercado de Intercambio Mercantil de Nueva York, Estados Unidos de América 
ajustado por el diferencial esperado promedio, entre dicho crudo y la mezcla mexicana de 
exportación, con base en los análisis realizados por reconocidos expertos en la materia, o 

 
II.  El resultado de multiplicar los siguientes dos componentes: 
 

a)  El precio a futuro promedio, para el ejercicio fiscal que se está presupuestando del crudo 
denominado Crudo de Calidad Intermedia del Oeste de Texas, Estados Unidos de 
América, cotizado en el mercado de Intercambio Mercantil de Nueva York, Estados 
Unidos de América, ajustado por el diferencial esperado promedio, entre dicho crudo y la 
mezcla mexicana de exportación, con base en los análisis realizados por los principales 
expertos en la materia; 

 
b)  Un factor de 84%. 

 
El Reglamento establecerá los casos y procedimientos en los que podrán utilizarse los precios de 

otras mezclas de crudo, en lugar de las previstas en las fracciones I, inciso b) y II inciso a) de este 
artículo, tomando en consideración la opinión de expertos en la materia, siempre y cuando dichas 
mezclas coticen en los mercados de futuros que sean reconocidos en términos de la Ley del Mercado de 
Valores. 



 

 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios  

Última Reforma DOF 06-11-2020 

 
 

9 de 19 

Párrafo adicionado DOF 24-01-2014 

 
El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, elaborará la iniciativa de Ley de Ingresos para el 

ejercicio fiscal correspondiente, con un precio que no exceda el precio de referencia que se prevé en este 
artículo. 

 
 
Artículo 37.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos deberán incluirse las previsiones para llevar 

a cabo acciones preventivas o ejecutar programas y proyectos para atender los daños ocasionados por 
fenómenos naturales. El ejercicio de estos recursos se sujetará a las disposiciones que se establezcan 
en el Presupuesto de Egresos, así como a las disposiciones que emita la Secretaría, los cuales podrán 
destinarse a cubrir los gastos que se hayan devengado conforme a los fines  antes referidos. 

 
Las dependencias y entidades podrán celebrar compromisos plurianuales con cargo a los recursos y 

para los fines a que se refiere el primer párrafo de este artículo, con sujeción a las disposiciones que 
emita la Secretaría. 

 
Las entidades federativas y sus municipios que cuenten con disponibilidades de recursos que hayan 

recibido en términos de lo señalado en este artículo pero que no se hayan podido ejercer conforme a las 
disposiciones específicas aplicables, deberán concentrarlas en la Tesorería de la Federación por 
concepto de aprovechamientos y se podrán destinar por la Secretaría para los fines a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo. 

Artículo reformado DOF 06-11-2020 

 
Artículo 38.- … 
 

CAPÍTULO II 
De la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 

 
Artículo 39.- La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos serán los que apruebe el Congreso de 

la Unión, y la Cámara de Diputados, respectivamente, con aplicación durante el periodo de un año, a 
partir del 1 de enero. 

 
… 
 
Artículo 40.- El proyecto de Ley de Ingresos contendrá: 
 
I.  La exposición de motivos en la que se señale: 
 

a)  La política de ingresos del Ejecutivo Federal; 
 
b)  Los montos de ingresos en los últimos cinco ejercicios fiscales; 
 
c)  La estimación de los ingresos para el año que se presupuesta y las metas objetivo de los 

siguientes cinco ejercicios fiscales; 
 
d)  La explicación para el año que se presupuesta sobre los gastos fiscales, incluyendo los 

estímulos, así como los remanentes de Banco de México y su composición; 
 
e) a h) … 
 

II.  El proyecto de decreto de Ley de Ingresos, el cual incluirá: 
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a) La estimación de ingresos del Gobierno Federal, de las entidades de control directo, así 
como los ingresos provenientes de financiamiento; 

 
b) a g) … 

 
III.  … 
 
Artículo 41.- … 
 

 

CAPÍTULO III 
De la Aprobación y los mecanismos de comunicación y coordinación entre Poderes 

 
Artículo 42.- La aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos se sujetará al 

siguiente procedimiento: 
 
I. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, deberá enviar al Congreso de la Unión a más 

tardar el 1 de abril, un documento que presente los siguientes elementos: 
 
a) Los principales objetivos para la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del año siguiente; 
 
b) Escenarios sobre las principales variables macroeconómicas para el siguiente año: crecimiento, inflación, 

tasa de interés y precio del petróleo; 
 
c) y d) … 
 
II. … 
 
III. El Ejecutivo Federal remitirá al Congreso de la Unión, a más tardar el 8 de septiembre de cada 

año: 
 
a) Los criterios generales de política económica en los términos del artículo 16 de esta Ley, así como 

la estimación del precio de la mezcla de petróleo mexicano para el ejercicio fiscal que se presupuesta 
determinada conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de esta Ley; 

 
b) La iniciativa de Ley de Ingresos y, en su caso, las iniciativas de reformas legales relativas a las 

fuentes de ingresos para el siguiente ejercicio fiscal; y 
 
c) …; 
 
IV. La Ley de Ingresos será aprobada por la Cámara de Diputados a más tardar el 20 de octubre y, 

por la Cámara de Senadores, a más tardar el 31 de octubre; 
 
V. …; 
 
VI. La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación deberán publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación a más tardar 20 días naturales después de aprobados. 
 
…; 
 
VII. ... 
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… 
 
 

Artículo 43.- a Artículo 86.- … 
 

TÍTULO QUINTO 
De las Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo 

Título derogado DOF 31-12-2008. Adicionado con denominación reformada DOF 11-08-2014 

 
CAPÍTULO I 

De las Transferencias Ordinarias del Fondo Mexicano del Petróleo 
Capítulo derogado DOF 31-12-2008. Adicionado con denominación reformada DOF 11-08-2014 

 
Artículo 87.- Las transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo que se realicen al Fondo de 

Estabilización de los Ingresos Presupuestarios y al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas, se sujetarán a lo siguiente: 

 
I. Los recursos que deberán destinarse al Fondo de Estabilización de los Ingresos 

Presupuestarios serán hasta por el monto que resulte de multiplicar los ingresos petroleros 
aprobados en la Ley de Ingresos por un factor de 0.022, y 

 
II. Los recursos que deberán destinarse al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 

Entidades Federativas serán hasta por el monto que resulte de multiplicar los ingresos 
petroleros aprobados en la Ley de Ingresos por un factor de 0.0064. 

Artículo derogado DOF 31-12-2008. Adicionado DOF 11-08-2014 

 
Artículo 88.- Las transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo que se realicen para la 

investigación en materia de hidrocarburos y sustentabilidad energética serán en conjunto hasta por el 
monto que resulte de multiplicar los ingresos petroleros aprobados en la Ley de Ingresos por un factor de 
0.0065 y se destinarán a través de la Secretaría de Energía a lo siguiente: 

Párrafo reformado DOF 06-11-2020 

 
I.  El 20% de los recursos se destinará para: 

 
a)  Apoyar actividades de investigación para identificar áreas con potencial de 

hidrocarburos que, en el ámbito de sus atribuciones, lleve a cabo la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos, y 

 
b)  Apoyar la realización de proyectos de investigación científica, desarrollo tecnológico e 

innovación, enfocadas en temas de exploración, extracción y refinación de 
hidrocarburos, así como la producción de petroquímicos. 

Fracción reformada DOF 06-11-2020 

 
II.  El 15% para actividades de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del Instituto 

Mexicano del Petróleo, relacionadas con: 
Párrafo reformado DOF 06-11-2020 

 
a) La investigación y desarrollo tecnológico aplicados, tanto a la exploración, extracción y 

refinación de hidrocarburos, como a la producción de petroquímicos, y 
 
b) La adopción, innovación y asimilación en las materias señaladas en el inciso anterior, 

así como los demás elementos asociados. 
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 De estos recursos, el Instituto Mexicano del Petróleo destinará un máximo de 5% a la 
formación de recursos humanos especializados, y 

 
III.  El 65% se destinará al financiamiento de proyectos de investigación científica, desarrollo 

tecnológico e innovación, enfocados en temas de fuentes renovables de energía, eficiencia 
energética, uso de tecnologías limpias y diversificación de fuentes primarias de energía. 

Fracción reformada DOF 06-11-2020 

 
La transferencia a que se refiere este artículo se realizará sin perjuicio de otros recursos que se 

aprueben para los mismos fines en el Presupuesto de Egresos. 
 
Para la definición y seguimiento de los proyectos señalados en las fracciones I y III la Secretaría de 

Energía se coordinará con el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
Párrafo adicionado DOF 06-11-2020 

Artículo derogado DOF 31-12-2008. Adicionado DOF 11-08-2014 

 
Artículo 89.- En la aplicación de los recursos asignados en el artículo anterior, se dará prioridad a las 

finalidades siguientes: 
Párrafo reformado DOF 06-11-2020 

 
I. Elevar el factor de recuperación y la obtención del volumen máximo de hidrocarburos de los 

yacimientos; 
 
II. Fomentar la exploración, especialmente en aguas profundas, para incrementar la tasa de 

restitución de reservas; 
 
III. Mejorar la refinación de petróleo crudo pesado, y 
 
IV. La prevención de la contaminación y la remediación ambiental relacionadas con las 

actividades de la industria petrolera. 
Reforma DOF 06-11-2020: Derogó del artículo el entonces párrafo segundo 

Artículo derogado DOF 31-12-2008. Adicionado DOF 11-08-2014 

 
Artículo 90.- La transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo que se realice a la Tesorería de la 

Federación para cubrir los costos de fiscalización de la Auditoría en materia petrolera, será hasta por el 
monto que resulte de multiplicar los ingresos petroleros aprobados en la Ley de Ingresos por un factor de 
0.000054. A cuenta de esta transferencia se harán transferencias provisionales trimestrales equivalentes 
a una cuarta parte del monto correspondiente que se pagarán a más tardar el último día hábil de los 
meses de abril, julio y octubre del ejercicio de que se trate y enero del siguiente año. 

Artículo derogado DOF 31-12-2008. Adicionado DOF 11-08-2014 

 
Artículo 91.- La transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo que se realice al Fondo de Extracción 

de Hidrocarburos será el monto que resulte de multiplicar los ingresos petroleros aprobados en la Ley de 
Ingresos por un factor de 0.0087, y se sujetará a lo establecido en el artículo 4o-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

Artículo derogado DOF 31-12-2008. Adicionado DOF 11-08-2014 

 
Artículo 92.- La transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo que se realice para los municipios 

colindantes con la frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida del país de los 
hidrocarburos, será el monto que resulte de multiplicar los ingresos petroleros aprobados en la Ley de 
Ingresos por un factor de 0.00051, y se sujetará a lo establecido en el artículo 2-A, fracción II de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

Artículo derogado DOF 31-12-2008. Adicionado DOF 11-08-2014 
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Artículo 93.- La transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo a que se refiere el artículo 16, fracción 
II, inciso g), de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, será la 
cantidad que resulte de restar al monto en pesos equivalente a 4.7% del Producto Interno Bruto nominal 
establecido en los Criterios Generales de Política Económica para el año de que se trate, los montos 
aprobados en la Ley de Ingresos correspondientes a la recaudación por el impuesto sobre la renta por los 
contratos y asignaciones a que se refiere el artículo 27, párrafo séptimo, de la Constitución y a las 
transferencias a que se refieren los incisos a) a f) de dicha fracción. 

 
En caso que, al cierre del ejercicio fiscal, los recursos del Fondo Mexicano del Petróleo no sean 

suficientes para cubrir la transferencia a que se refiere el párrafo anterior, ésta será igual al total de 
recursos del Fondo Mexicano del Petróleo que, en su caso, sean susceptibles de ser transferidos al 
Gobierno Federal de acuerdo con esta Ley y el Reglamento. 

 
Asimismo, en caso que los montos de ingresos correspondientes al Fondo Mexicano del Petróleo no 

sean suficientes para cubrir la transferencia a que se refiere el primer párrafo de este artículo, la Ley de 
Ingresos podrá prever un monto inferior por este concepto. Los recursos excedentes que durante el 
ejercicio fiscal reciba el Fondo Mexicano del Petróleo por encima del monto establecido en la Ley de 
Ingresos y hasta por el monto suficiente para cubrir los fines señalados en el artículo 19, fracción I, 
párrafos primero y segundo, de esta Ley y las compensaciones entre rubros de ingreso a que se refiere el 
artículo 21, fracción I, de esta Ley, no podrán ser superiores a lo establecido en el primer párrafo de este 
artículo. Los recursos excedentes del Fondo Mexicano del Petróleo que no sean empleados para cubrir 
los fines señalados permanecerán en la Reserva del Fondo. 

Párrafo reformado DOF 18-11-2015 

Artículo derogado DOF 31-12-2008. Adicionado DOF 11-08-2014 

 

CAPÍTULO II 
De las Transferencias Extraordinarias del Fondo Mexicano del Petróleo 

Capítulo derogado DOF 31-12-2008. Adicionado y reubicado con denominación reformada DOF 11-08-2014 

 
Artículo 94.- Únicamente cuando la Reserva del Fondo al inicio del año calendario sea mayor al 3% 

del Producto Interno Bruto del año previo, el Comité Técnico del Fondo Mexicano del Petróleo podrá 
recomendar a la Cámara de Diputados, a más tardar el 28 de febrero, la asignación del incremento 
observado el año anterior en la Reserva del Fondo a los siguientes rubros: 

 
I. Hasta por un monto equivalente a 10%, al fondo para el sistema de pensión universal 

conforme a lo que señale su ley; 
 
II. Hasta por un monto equivalente a 10%, para financiar proyectos de inversión en ciencia, 

tecnología e innovación, y en energías renovables; 
 
III. Hasta por un monto equivalente a 30%, para fondear un vehículo de inversión especializado 

en proyectos petroleros, coordinado por la Secretaría de Energía y, en su caso, en 
inversiones en infraestructura para el desarrollo nacional, y 

 
IV. Hasta por un monto equivalente a 10%, en becas para la formación de capital humano en 

universidades y posgrados; en proyectos de mejora a la conectividad; así como para el 
desarrollo regional de la industria. Con excepción del programa de becas, no podrán 
emplearse recursos para gasto corriente en lo determinado en esta fracción. 

 
Al menos un monto equivalente a 40%, permanecerá como parte del patrimonio de la Reserva del 

Fondo. 
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Los montos en pesos de los porcentajes señalados en las fracciones anteriores se calcularán sobre el 
monto de recursos adicionales acumulados entre enero y diciembre del año previo, correspondientes a la 
aportación anual a la Reserva del Fondo Mexicano del Petróleo. 

 
El Comité Técnico, al determinar la recomendación de asignación de recursos que corresponda a las 

fracciones anteriores, deberá observar que dicha asignación no tenga como consecuencia que la 
Reserva del Fondo se reduzca por debajo de 3% del Producto Interno Bruto del año anterior. 

Artículo derogado DOF 31-12-2008. Adicionado DOF 11-08-2014 

 
Artículo 95.- La Cámara de Diputados aprobará, a más tardar el 30 de abril, la recomendación del 

Comité Técnico a que se refiere el artículo anterior con las modificaciones que, en su caso, realice en 
términos de este artículo. En caso de que la Cámara no se pronuncie en dicho plazo, la recomendación 
se considerará aprobada. 

 
La Cámara de Diputados, con la aprobación de las dos terceras partes de los miembros presentes y 

sujeto a lo previsto en los párrafos segundo y cuarto del artículo anterior, podrá modificar los límites o los 
posibles destinos mencionados en las fracciones de dicho artículo sin poder asignar recursos a proyectos 
o programas específicos. 

 
Con base en la asignación aprobada por la Cámara de Diputados, el Ejecutivo Federal calculará el 

monto que se aportará al fondo a que se refiere la fracción I del artículo anterior, así como determinará 
los proyectos y programas específicos a los que se asignarán los recursos en cada rubro a que se 
refieren las fracciones II a IV del mismo artículo, o bien, los destinos que correspondan en términos del 
párrafo anterior, para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos. En el proceso de 
aprobación del Presupuesto de Egresos, la Cámara de Diputados podrá reasignar los recursos 
destinados a los proyectos específicos dentro de cada rubro, respetando la distribución de recursos en 
los rubros generales ya aprobada. 

 
El Comité Técnico instruirá la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo a la Tesorería de la 

Federación de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos, en los plazos que correspondan. 
Dichas transferencias serán adicionales a aquéllas que se realicen de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 16, fracción II, de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

Artículo derogado DOF 31-12-2008. Adicionado DOF 11-08-2014 

 
Artículo 96.- Los rendimientos financieros de la Reserva del Fondo serán parte del patrimonio del 

Fondo Mexicano del Petróleo y serán destinados a la Reserva del Fondo, excepto cuando la Reserva del 
Fondo sea igual o mayor a 10% del Producto Interno Bruto del año previo al que se trate. 

 
En caso que la Reserva del Fondo supere el 10% del Producto Interno Bruto, el Comité Técnico 

ordenará la transferencia de los rendimientos financieros reales anuales a la Tesorería de la Federación 
de acuerdo con lo establecido en el Reglamento. Estas transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo 
serán adicionales a aquéllas que se realicen de acuerdo a lo establecido en el artículo 16, fracción II, de 
la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

Artículo derogado DOF 31-12-2008. Adicionado DOF 11-08-2014 

 
Artículo 97.- En caso que, derivado de una reducción significativa en los ingresos públicos, asociada 

a una caída en el Producto Interno Bruto, a una disminución pronunciada en el precio del petróleo o a una 
caída en la plataforma de producción de petróleo, y una vez que se hayan agotado los recursos en el 
Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, la Cámara de Diputados podrá aprobar, 
mediante votación de las dos terceras partes de sus miembros presentes, las transferencias de recursos 
de la Reserva del Fondo a la Tesorería de la Federación para contribuir a cubrir el Presupuesto de 
Egresos, aun cuando el saldo de dicha reserva se redujera por debajo de 3% del Producto Interno Bruto 
del año anterior. 
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Para tal efecto, el Ejecutivo Federal realizará la propuesta correspondiente, conforme a lo siguiente: 
 

I. Se entenderá que existe una reducción significativa en los ingresos públicos cuando se 
estime una caída de los ingresos tributarios no petroleros en términos reales con respecto al 
año anterior que persista por más de un ejercicio fiscal. En dicho caso, solamente se podrá 
utilizar la Reserva del Fondo hasta por un monto suficiente para que los ingresos tributarios 
no petroleros mantengan un nivel congruente con la trayectoria de ingresos de largo plazo; 

 
II. Se entenderá que existe una disminución pronunciada en el precio del petróleo o una caída 

en la plataforma de producción de petróleo para efectos de lo establecido en el presente 
artículo, cuando para un ejercicio fiscal se prevea que las transferencias del Fondo 
Mexicano del Petróleo no serán suficientes para mantener los ingresos petroleros aprobados 
en la Ley de Ingresos. En dicho caso, solamente se podrá utilizar la Reserva del Fondo 
hasta por un monto suficiente para que los ingresos petroleros alcancen el monto aprobado 
en la Ley de Ingresos, y 

 
III. La propuesta para utilizar recursos de la Reserva del Fondo sólo podrá presentarse cuando 

los recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios se hayan agotado 
en términos de lo que establezca el Reglamento para efectos del presente artículo. 

 
En los casos señalados en las fracciones I y II, una vez que se hayan agotado los recursos del Fondo 

de Estabilización de Ingresos de las Entidades Federativas, la Cámara de Diputados podrá aprobar una 
transferencia adicional de la Reserva del Fondo por un monto suficiente para mantener un nivel por 
concepto de participaciones federales igual, en términos reales, al observado en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior, en el entendido que dicha transferencia adicional deberá ser igual o menor al 20% del 
monto total que se extraiga de la Reserva del Fondo en un ejercicio fiscal. 

 
Con base en la aprobación de la Cámara de Diputados, el fideicomitente del Fondo Mexicano del 

Petróleo instruirá al fiduciario a transferir los recursos correspondientes a la Tesorería de la Federación. 
Artículo derogado DOF 31-12-2008. Adicionado DOF 11-08-2014 

 
Artículo 98.-  a Artículo 105 (Se derogan) 

Artículo derogado DOF 31-12-2008 

 

TÍTULO SEXTO 
De la Información, Transparencia y Evaluación 

 
CAPÍTULO I 

De la Información y Transparencia 
 

Artículo 106.- … 
 
… 
 
En la recaudación y el endeudamiento público del Gobierno Federal, la Secretaría y las entidades 

estarán obligadas a proporcionar a la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, en el 
ámbito de sus respectivas competencias y en los términos de las disposiciones aplicables, la información 
que éstas requieran legalmente. 

Párrafo adicionado DOF 24-01-2014 

 
El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será sancionado en los términos de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y las demás disposiciones aplicables. 
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Párrafo adicionado DOF 24-01-2014 

 
Artículo 107.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, entregará al Congreso de la Unión 

información mensual y trimestral en los siguientes términos: 
 
I.  Informes trimestrales a los 30 días naturales después de terminado el trimestre de que se trate, 

conforme a lo previsto en esta Ley. 
 

Los informes trimestrales incluirán información sobre los ingresos obtenidos y la ejecución del 
Presupuesto de Egresos, así como sobre la situación económica y las finanzas públicas del 
ejercicio, conforme a lo previsto en esta Ley y el Reglamento. Asimismo, incluirán los principales 
indicadores sobre los resultados y avances de los programas y proyectos en el cumplimiento de 
los objetivos y metas y de su impacto social, con el objeto de facilitar su evaluación en los 
términos a que se refieren los artículos 110 y 111 de esta Ley. 

Párrafo reformado DOF 24-01-2014 

 
Los ejecutores de gasto serán responsables de remitir oportunamente a la Secretaría, la 
información que corresponda para la debida integración de los informes trimestrales, cuya 
metodología permitirá hacer comparaciones consistentes durante el ejercicio fiscal y entre varios 
ejercicios fiscales. 

 
Los informes trimestrales deberán contener como mínimo: 

 
a)  La situación económica, incluyendo el análisis sobre la producción y el empleo, precios y 

salarios y la evaluación del sector financiero y del sector externo; 
 
b)  La situación de las finanzas públicas, con base en lo siguiente: 
 

i)  Los principales indicadores de la postura fiscal, incluyendo información sobre los 
balances fiscales y, en su caso, el déficit presupuestario; 

 
ii)  La evolución de los ingresos tributarios y no tributarios, especificando el desarrollo de 

los ingresos petroleros y los no petroleros; la situación respecto a las estimaciones de 
recaudación y una explicación detallada de la misma, así como el comportamiento de 
las participaciones federales para las entidades federativas. 

 
Adicionalmente, se presentará la información sobre los ingresos percibidos por la 
Federación en relación con las estimaciones que se señalan en la Ley de Ingresos. 
 
Con el objeto de evaluar el desempeño en materia de eficiencia recaudatoria, se deberá 
incluir la información correspondiente a los indicadores que a continuación se señalan: 
 
1.  Avance en el padrón de contribuyentes. 
 
2.  Información estadística de avances contra la evasión y elusión fiscales. 
 
3.  Avances contra el contrabando. 
 
4.  Reducción de rezagos y cuantificación de resultados en los litigios fiscales. 
 
5.  Plan de recaudación. 
 
6.  Información sobre las devoluciones fiscales. 
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7.  Los montos recaudados en cada periodo por concepto de los derechos de los 

hidrocarburos, estableciendo los ingresos obtenidos específicamente, en rubros 
separados, por la extracción de petróleo crudo y de gas natural. 

 
8.  Los elementos cuantitativos que sirvieron de base para el cálculo del impuesto 

especial sobre producción y servicios. 
 
9.  Avances en materia de simplificación fiscal y administrativa. 
 
La Secretaría deberá incluir en el informe de recaudación neta, un reporte de grandes 
contribuyentes agrupados por cantidades en los siguientes rubros: empresas con 
ingresos acumulables en el monto que señalan las leyes, sector financiero, sector 
gobierno, empresas residentes en el extranjero y otros. Las empresas del sector 
privado, además, deberán estar identificadas por el sector industrial, primario y/o de 
servicios al que pertenezcan. 
 
Asimismo, deberán reportarse los juicios ganados y perdidos por el Servicio de 
Administración Tributaria, el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en materia fiscal y de 
recaudación; así como el monto que su resultado representa de los ingresos y el costo 
operativo que implica para las respectivas instituciones y en particular para el Servicio 
de Administración Tributaria. Este reporte deberá incluir una explicación de las 
disposiciones fiscales que causan inseguridad jurídica para el Gobierno Federal. Los 
tribunales competentes estarán obligados a facilitar a las instituciones citadas la 
información que requieran para elaborar dichos reportes; 

Subinciso reformado DOF 24-01-2014 

 
iii)  y  iv) … 

 
c) a  g) …  

 
II.  … 

 
La Secretaría informará a la Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión de Hacienda y 

Crédito Público, 30 días después de concluido el mes de que se trate, sobre la recaudación federal 
participable que sirvió de base para el cálculo del pago de las participaciones a las entidades federativas. 
La recaudación federal participable se calculará de acuerdo con lo previsto en la Ley de Coordinación 
Fiscal. La recaudación federal participable se comparará con la correspondiente al mismo mes del año 
previo y con el programa, y se incluirá una explicación detallada de su evolución. 

 
Asimismo la Secretaría informará a la Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión de 

Hacienda y Crédito Público y de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 15 días naturales 
después de concluido el mes, acerca del pago de las participaciones a las entidades federativas. Esta 
información deberá estar desagregada por tipo de fondo, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal, y por entidad federativa. Este monto pagado de participaciones se comparará con el 
correspondiente al del mismo mes de año previo. La Secretaría deberá proporcionar la información a que 
se refiere este párrafo y el anterior a las entidades federativas, a través del Comité de Vigilancia del 
Sistema de Participaciones de Ingresos Federales de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, 
a más tardar 15 días después de concluido el mes correspondiente y deberá publicarla en su página 
electrónica. 
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La Secretaría presentará al Congreso de la Unión los datos estadísticos y la información que tenga 
disponibles, incluyendo los rubros de información a que se refiere la fracción anterior, que puedan 
contribuir a una mejor comprensión de la evolución de la recaudación, el endeudamiento, y del gasto 
público, que los legisladores soliciten por conducto de las Comisiones competentes, así como la que le 
solicite el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. La Secretaría proporcionará dicha información en 
un plazo no mayor de 20 días naturales, a partir de la solicitud. 

 
La información que la Secretaría proporcione al Congreso de la Unión deberá ser completa y 

oportuna. En caso de incumplimiento procederán las responsabilidades que correspondan. 
 
La Cuenta Pública deberá contener los resultados del ejercicio del Presupuesto establecido en los 

Anexos Transversales a los que se refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u) y v) de 
esta Ley, en los mismos términos y el mismo grado de desagregación en los que se presente la evolución 
del gasto público al que hace referencia el sub inciso iv), inciso b) fracción I del presente artículo. 

Párrafo adicionado DOF 19-01-2012. Reformado DOF 24-01-2014 

 
… 
 

CAPÍTULO II 
De la Evaluación 

 
Artículo 110.- La Secretaría realizará trimestralmente la evaluación económica de los ingresos y 

egresos en función de los calendarios de presupuesto de las dependencias y entidades. Las metas de los 
programas aprobados serán analizadas y evaluadas por las Comisiones Ordinarias de la Cámara de 
Diputados. 

 
Para efectos del párrafo anterior, el Ejecutivo Federal enviará trimestralmente a la Cámara de 

Diputados la información necesaria. 
Párrafo reformado DOF 24-01-2014 

 
… 

 
Artículo 111.- La Secretaría verificará periódicamente, al menos cada trimestre, los resultados de 

recaudación y de ejecución de los programas y presupuestos de las dependencias y entidades, con base 
en el sistema de evaluación del desempeño, entre otros, para identificar la eficiencia, economía, eficacia, 
y la calidad en la Administración Pública Federal y el impacto social del ejercicio del gasto público, así 
como aplicar las medidas conducentes. Igual obligación y para los mismos fines, tendrán las 
dependencias, respecto de sus entidades coordinadas. 
 
… 

 

TÍTULO SÉPTIMO 
De las Sanciones e Indemnizaciones 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 112.- Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento a los preceptos establecidos en 

la presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones generales en la materia, serán sancionados de 
conformidad con lo previsto en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 



 

 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios  

Última Reforma DOF 06-11-2020 

 
 

19 de 19 

Artículo 113.- La Auditoría ejercerá las atribuciones que, conforme a la Ley de Fiscalización Superior 
de la Federación y las demás disposiciones aplicables, le correspondan en materia de responsabilidades. 

 
Artículo 114.- Se sancionará en los términos de las disposiciones aplicables a los servidores públicos 

que incurran en alguno de los siguientes supuestos: 
 
I. Causen daño o perjuicio a la Hacienda Pública Federal, incluyendo los recursos que administran los 

Poderes, o al patrimonio de cualquier ente autónomo o entidad; 
 
II. … 
 
III. No lleven los registros presupuestarios y contables en la forma y términos que establece esta Ley, 

con información confiable y veraz; 
 
… 
 
VI. Incumplan con la obligación de proporcionar en tiempo y forma la información requerida por la 

Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias; 
 
VII. Incumplan con la obligación de proporcionar información al Congreso de la Unión en los términos 

de esta Ley y otras disposiciones aplicables; 
 
… y, 
 
X. Infrinjan las disposiciones generales que emitan la Secretaría, la Función Pública y la Auditoría, en 

el ámbito de sus respectivas atribuciones. 
 
Artículo 115.- Los servidores públicos y las personas físicas o morales que causen daño o perjuicio 

estimable en dinero a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de cualquier ente autónomo o entidad, 
incluyendo en su caso, los beneficios obtenidos indebidamente por actos u omisiones que les sean 
imputables, o por incumplimiento de obligaciones derivadas de esta Ley, serán responsables del pago de 
la indemnización correspondiente, en los términos de las disposiciones generales aplicables. 

 
Las responsabilidades se fincarán en primer término a quienes directamente hayan ejecutado los 

actos o incurran en las omisiones que las originaron y, subsidiariamente, a los que por la naturaleza de 
sus funciones, hayan omitido la revisión o autorizado tales actos por causas que impliquen dolo, culpa o 
negligencia por parte de los mismos. 

 
Serán responsables solidarios con los servidores públicos respectivos, las personas físicas o morales 

privadas en los casos en que hayan participado y originen una responsabilidad. 
 
Artículo 116.- Las sanciones e indemnizaciones que se determinen conforme a las disposiciones de 

esta Ley tendrán el carácter de créditos fiscales y se fijarán en cantidad líquida, sujetándose al 
procedimiento de ejecución que establece la legislación aplicable. 

 
Artículo 117.- ... 
 
Artículo 118.- Las sanciones e indemnizaciones a que se refiere esta Ley se impondrán y exigirán 

con independencia de las responsabilidades de carácter político, penal, administrativo o civil que, en su 
caso, lleguen a determinarse por las autoridades competentes. 

 
 


